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NOTA IMPORTANTE*

La consulta del Dr. Crossin & Higgins NO receta somníferos, ansiolíticos ni analgésicos opioides fuertes.

Si actualmente toma alguno de los medicamentos mencionados, uno de nuestros farmacéuticos se comunicará con usted para revisar su medicación y elaborar un plan para reducirla gradualmente y, finalmente, suspenderla, de acuerdo con las mejores prácticas, ya que la mayoría de estos medicamentos no están indicados para uso prolongado.
Nos complace que haya decidido registrarse en el Centro Médico Carrick Hill. Para aprovechar al máximo nuestros servicios, siga los pasos que se indican a continuación.
Lea y complete todos los documentos con atención. Asegúrese de que el formulario de registro sea correcto, ya que existen dos versiones diferentes.
Marque la opción que le corresponda.
Pacientes actualmente registrados con un médico de cabecera en Irlanda del Norte o el Reino Unido (formulario HS200) (Anexo 1)
O
Pacientes no registrados en el NHS o que no hayan realizado su primera solicitud al NHS (HSC R1) (Anexo 2)
La solicitud de registro no garantiza la aceptación para recibir tratamiento del NHS. La elegibilidad la decide el Departamento del Gobierno con sede en la Organización de Servicios Empresariales (BSO), Franklin Street, Belfast - Teléfono 0300 555 0113.
Al solicitar el registro, DEBE proporcionarnos toda la documentación requerida. Lamentamos informarle que no podemos aceptar la documentación si no está completa. Una vez recibida, la documentación se remite al Consejo de Salud y Asistencia Social para la confirmación de la elegibilidad y el registro.
En la consulta del Dr. Crossin & Higgins, ofrecemos un servicio de triaje telefónico con un médico de cabecera. Esto significa que deberá contactarnos por teléfono el mismo día para concertar una primera consulta telefónica con el médico. Durante la consulta telefónica, si el médico considera necesario verlo en persona, programará una cita presencial. Este servicio es solo para pacientes registrados, con excepción de aquellos que requieren tratamiento urgente o que ponga en riesgo su vida.

Le recomendamos registrar a todos los recién nacidos para cirugía lo antes posible.

Se le han entregado los formularios necesarios para solicitar tratamiento del NHS en nuestra consulta.

1. Deberá completar estos formularios en su totalidad y entregarlos en persona.
Martes de 14:00 a 16:00
Jueves de 14:00 a 16:00

2. Solo podremos aceptar la documentación una vez que se hayan completado todos los formularios y documentos requeridos, junto con su documento de identidad. Por favor, proporcione también una copia de su informe médico, incluyendo cualquier medicamento recetado por su médico de cabecera anterior, en caso de que necesite solicitar nuevos medicamentos. Se recomienda a su médico de cabecera actual que espere un plazo de 28 días antes de tramitar las solicitudes de medicamentos.

3. Si va a inscribir a niños de seis años o menores, por favor, traiga una copia de su cartilla de vacunación al momento de la inscripción.














Anexo 1 - Información útil - Pacientes actualmente registrados con un médico de cabecera en Irlanda del Norte o el Reino Unido.
Para quienes estén actualmente registrados con un médico de cabecera en Irlanda del Norte o Gran Bretaña, se requiere el formulario de registro del Dr. Crossin & Higgins (HS200) debidamente cumplimentado, junto con una identificación con fotografía, un pasaporte válido y un comprobante de domicilio. Consulte la lista de documentos que se pueden utilizar con el formulario HS200.

Traslados a Gran Bretaña: Comprobante de identidad para ciudadanos británicos e irlandeses nacidos en el Reino Unido.

· Pasaporte válido.
O BIEN
· Tarjeta de identidad electrónica.
La Oficina de Servicios Británicos verificará esta información y es posible que se le soliciten datos adicionales.

Documentos de identidad para traslados en el Reino Unido – Ciudadanos del EEE
· Pasaporte válido.
O
· Certificado de nacimiento y, si procede, certificado de matrimonio o de pareja de hecho con fotografía.
O
· Certificado de naturalización o prueba de residencia en el EEE, es decir, documento nacional de identidad del EEE.
Además, para quienes estén registrados con un médico de cabecera en el Reino Unido y no sean ciudadanos británicos, se requiere un visado válido.
Documentos de identidad para traslados en el Reino Unido – Ciudadanos de fuera del EEE:
· Visado o permiso de residencia válido expedido por el Ministerio del Interior y pasaporte válido. También se acepta un visado electrónico impreso con fotografía.




Comprobante de domicilio para todas las categorías anteriores:

· Póliza de seguro de hogar vigente para la propiedad residencial en Irlanda del Norte.
·  Recibo de impuestos vigente de Irlanda del Norte para la propiedad residencial en Irlanda del Norte.
·  Contrato de alquiler o extracto hipotecario vigente y firmado (no manuscrito) para su propiedad residencial en Irlanda del Norte.
· Extracto bancario reciente de su cuenta bancaria activa, que muestre su domicilio y actividad en Irlanda del Norte.
· Factura de servicios públicos pagada recientemente (en los últimos tres meses) (gas, electricidad, teléfono fijo - no móvil) para la propiedad residencial en Irlanda del Norte.
·  Carta de concesión de subsidio de vivienda para la propiedad residencial en Irlanda del Norte.
 Una carta o documento del Departamento de Gobierno Local que confirme que recibe una prestación gubernamental y que muestre su domicilio en Irlanda del Norte.
· Una carta o documento del Departamento de Gobierno Local que confirme que recibe una prestación de la Seguridad Social y que muestre su domicilio en Irlanda del Norte.
· Una carta de la HMRC con una referencia fiscal única o una declaración de autoliquidación que muestre su domicilio en Irlanda del Norte. • El formulario S1 (no emitido en el Reino Unido) o una carta de su DSP que confirme que recibe una pensión estatal (solo para la República de Irlanda).
·  Un certificado de crédito fiscal de la HMRC que muestre su domicilio registrado en la Seguridad Social.

Para quienes nacieron en Croacia: tienen derecho a permanecer en cualquier país del EEE durante los primeros tres meses sin restricciones. Para estancias legales en Irlanda del Norte superiores a tres meses, pueden ejercer sus derechos como estudiantes, trabajadores autónomos o personas autosuficientes. Los ciudadanos croatas no tienen derecho automático a residir como trabajadores en el Reino Unido. Para ello, deben presentar el formulario HSCR1 (formulario azul) debidamente cumplimentado, una copia de su documento de identidad y, si residen en el Reino Unido durante más de tres meses, la tarjeta de acceso al trabajo, el permiso de residencia o una prueba de empleo.

Apéndice 2 - Información útil para pacientes no registrados en el NHS o solicitantes por primera vez
Para quienes nacieron fuera del Reino Unido y del Espacio Económico Europeo: Un formulario HSC/R1 completo, una copia de su documento de identidad de cada sección indicada en el reverso del formulario HSCR1 y una copia impresa de la visa electrónica (EVISA) con una fotografía tamaño pasaporte.

No podemos aceptar formularios de inscripción sin las copias de los documentos de identidad de cada sección.

Para solicitantes de asilo: Un formulario de inscripción HSCR1 completo y una carta IS.96 del Ministerio del Interior que confirme una dirección en Irlanda del Norte.

[bookmark: _GoBack]Información importante para quienes utilicen el formulario HSCR1 para la inscripción:

Su nombre será eliminado automáticamente de nuestro registro por la Oficina de Servicios de Inmigración (BSO) en la fecha que usted especificó en la pregunta 2.3. La clínica no tiene control sobre esta eliminación, por lo que si renueva su visa o se le concede permiso de residencia en el Reino Unido, informe a la BSO al número indicado anteriormente. No podremos atender a pacientes una vez que su nombre haya sido eliminado de los registros de la clínica. Para obtener más ayuda, llame al 0300 555 0113.
